
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 0044

 

Agréguese a autos las diligencias de notificación a la demandada JAKELINE 

ANGEL TORRES, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. Téngase en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Ahora bien, inscrito como se encuentra el embargo decretado sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula número 50S -40538692 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá–Zona Sur, de propiedad de la 

demandada JAKELINE ANGEL TORRES, anotación 009.

 

En tal virtud, el Juzgado 31 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., 

 

RESUELVE:

 

1°. Se DECRETA el SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

número 50S -40538692, de  la Oficina  de  Registro de Instrumentos  Públicos  de 

Bogotá–Zona Sur, de propiedad de la demandada JAKELINE ANGEL TORRES.

 

2°.Se DESIGNA como secuestre a INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL S.A.S., 

quien hace parte   de   la   lista   de   auxiliares   de   la   justicia.   Por   Secretaría    
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comuníquese telegráficamente la designación y la fecha de la diligencia aquí 

señalada, conforme a lo establecido en el artículo 48 y 49 del Código General del 

Proceso.

 

3°.SEÑALAR la fecha 10 de abril de 2022 HORA: 10:00 a.m., para que tenga 

lugar la audiencia que trata el artículo 595 del Código General del Proceso.

 

4°.Si se llegare a practicar la diligencia se fijan como gastos provisionales al 

auxiliar de la justicia la suma de $270.000.  

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ 

D.C.
Secretaría

 
Bogotá D.C. 28 de febrero de 2022
 
Por ESTADO N° 010 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
 
 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ
Secretaria
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